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En relación a lo observado en el Inf-DGAF-831-24-525, se informa que los insumos de los renglones N° 1 y 2 a 

preadjudicar correspondiente a la licitación privada N° 10/2024, forman parte de los insumos necesarios e insustituibles 

para realizar los análisis de potencia de los aceites de cannabis para uso medicinal, implementado en el marco del 

Programa Provincial de Cannabis Medicinal (PROCANNTDF) dependiente del Ministerio de Salud, por resolución 

Ss.SO.y FS 000028/24. En relación al aumento  registrado en los valores de los insumos, se debe tener en cuenta el tiempo 

transcurrido entre el presupuesto inicial realizado con fecha 25/01/24 por la firma ABC Equipos e Insumos Medicos y el 

presentados a la fecha de apertura de la licitación con fecha 22/03/24, considerando que durante dicho periodo existió un 

proceso inflacionario que afecto la cotización de los insumos. No obstante resulta conveniente su adquisición debido a que 

los mismos poseen característica técnicas particulares de producción y son de escasa disponibilidad en el mercado local. 

 

Bioq.Iván Gramundi

Dir. Laboratorio Salud Publica

Ministerio de Salud

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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